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' 
Sr. Director 
Departamento de Economía y Finanzas 
Dr. Ricardo Descalzi 
Facultad de Ciencias Económicas 
S 1/ D 

De mi mayor consideración: 

SAliO 

* 
Córdoba, 29 de noviembre de 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de 
Consejero Directivo por el Claustro Estudiantil en representación de la agrupación Franja 
Morada en relación a los próximos Cursos de Verano, que serán dictados a partir del mes 
de enero de 2018. 

Entendiendo que existen materias que son 
fundamentales para continuar con el cursado de las correlativas siguientes en el Plan 2009, 
y que, a su vez, las mismas presentan dificultades para los estudiantes en el cursado regular, 
creemos importante que se dicten en esta instancia. 

Además, en el desarrollo del Programa de 
Fortalecimiento y Consolidación Académica aprobado en el Consejo Superior Ordenanza 
05/2016, se establece que se dictarán cursos en épocas de invierno y de verano porque 
contribuirá a mejorar el rendimiento académico de aquellos estudiantes que no lograron 
alcanzar la condición de alumno regular, posibilitando una nueva oportunidad de hacerlo. 

Asimismo, esta modalidad es una respuesta 
institucional que tiende a favorecer la permanencia, disminuir la deserción y por 
consiguiente favorecer la disminución del tiempo de duración de la carrera. 

Por ello, le solicito tenga a bien disponer de los 
mecanismos institucionales necesarios para la programación del dictado de: 

Microeconomía 1 
Macroeconomía I · 
Microeconomía III 
Finanzas Públicas 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente y 
quedo a la espera de una respuesta favorable . 

Consejero Estudiantil 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Ref. Expte: 0058890/2017 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 29 de noviembre de 2017. 

Visto el pedido del Presidente del Centro de 
Estudiantes a fs . 1, se adjuntan las estadísticas de cursado durante el año académico 2017 
de las siguientes materias: 

Total Regulares Libres 
Asignatura 

Inscriptos Cantidad % Cantidad % 

Microeconomía 1 2807 858 31% 1949 69% 

Macroeconomía 1 1724 823 48% 901 52% 

Finanzas Públicas 1406 858 61% 548 39% 

Finanzas Públicas (Lic. Economía) 81 64 79% 17 21% 

Microeconomía 111 125 75 60% 50 40% 

Asimismo se informa que la Facultad cuenta 
con la disponibilidad áulica para el dictado de las asignaturas mencionadas anteriormente. 

Pasen las resentes actuaciones al 
Departamento de Economía y Finanzas a sus efectos. 



FACULTAD LHI Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Córdoba, 1" de diciembre de 2017 

Sr. Director Dr. Ricardo Descalzi 
Departamento de Economía y Finanzas 

Facultad de Ciencias Económicas UNC 
S D 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de docente de la 
materia Microeconomía 1, con el fin de elevar la propuesta de dictado de Curso de Verano del año 
2018 solicitada oportunamente 

Nombre de la Materia Microeconomía 1 

Profesor a Cargo 
Carlos Swoboda 

Rodrigo Durán 
Equipo de Trabajo Ariel Rubio 

Emisión de factura 
Las clases teóricas asignadas a Carlos Swoboda y las clases de 

Forma de Pago aplicación asignadas a Rodrigo Durán y Ariel Rubio en partes 
iguales. 

Fecha de inicio y Fecha de inicio 29 de enero 2018; 
cierre del curso Fecha de finalización 23 de febrero 2018 

Clases teóricas: Lunes, Martes y Miércoles de cada semana 
comprendida en el período de dictado. 

Días y horario de Clases de aplicación: Jueves de cada semana comprendida en 
cursado el período de dictado. 

Cronograma 
Primer parcial viernes 9 de febrero de 2018 

Fechas de Segundo parcial viernes 23 de febrero de 2018 
de clases y parciales Parciales de recuperación miércoles 28 de febrero de 2018 
parciales 

Fecha cierre de tentativo 
regularidades Jueves primero de marzo 2018. 

Horas de 
consulta por 
medio virtual En principio dos horas por semana. 

Requerimientos 
áulicos {cañón, 
micrófono, etc) Microfono 

No 

Asistencia 

Sistema de Dos parciales y el correspondiente a la recuperación en los 
regularización/ términos fijados en el programa de la matería. 
promoción Parciales 

Trabajos No 
prácticos 



Sistema de 
Parcial 

evaluación 

Final 

FACUlTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Dos parciales y el correspondiente a la recuperación en los 

términos fijados en el programa de la materia. 

Examen final en los términos generales del dictado semestral. 

Cantidad máxima de alumnos que 
se aceptan No hay restricciones (salvo la capacidad del aula) 
Solicitud de prórroga de examen 
final para la mesa de marzo En principio no se requiere dicha prorroga. 

Programa de la Materia 
(especificar contenidos y El programa de la materia Microeconomía 1 aprobado para el 
bibliografía) segundo semestre del corriente año. 

Aceptación por parte del profesor 
coordinador de la materia y de los El que suscribe es Profesor Titular y Coordinador de la Materia 
integrantes del equipo 

pedido. 

Microeconomía 1 

En hoja anexa va el cronograma tentativo del desarrollo del curso y un 

Sin otro particular, saluda atentamente:Á /.(/~?.,~, 

M.A. CarlosSwoboda 

Profesor Titular 

Legajo 14270 



Anexo 

Cronograma y distribución de temas y actividades: 

a.- Fechas de dictado: 29 de enero de 2018 al23 de febrero de 2018. 

b.-Calendario tentativo de dictado 

Primera Semana: Capítulos 1, 2 y 3. Tres clases teóricas de cuatro horas cada una y una clase 

práctica de cuatro horas. 

Segunda Semana: Capítulos 4, 5 y 6. Tres clases teóricas de cuatro horas cada una, una clase 

práctica de cuatro horas y primer parcial. 

Tercera Semana: Capítulos 7, 8, 9 y 10. Tres clases teóricas de cuatro horas cada una y una clase 

práctica de cuatro horas. 

Cua1ta Semana: Capítulos 11, 12, 13 y 14. Tres clases teóricas de cuatro horas cada una, una clase 

práctica de cuatro horas y segundo parcial. 

Quinta Semana: Parcial de recuperación. 

c.- Trabajo de asistencia, consultas teóricos y prácticos a convenir con los alumnos y estudiantes. 

Pedido 

Se solicita que el horario de inicio de las clases sea a las 18:00 (el pedido se fundamenta en 

que a partir de las 22:00 un porcentaje importante de los alumnos comienza a retirarse debido a las 

dificultades que tienen con el transporte). 

-~ JqJ ~--t~--k 
M.A. Carlos Swoboda 

Profesor Titular 

Legajo: 14270 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Córdoba, S de diciembre de 2017 

Sr. Director 
Departamento de Economía y Finanzas 
Facultad de Ciencias Económicas UNC 
S D 

Por medio de la presente me dirijo a ud. en mi carácter de docente de la 
materia Finanzas Públicas (021) División lparraguirre, con el fin de elevar la propuesta de dictado de 
Curso de Verano del año2018, solicitada oportunamente 

Nombre de la Materia Finanzas Públicas (021) 

Profesor a Cargo 
Lic. Roberto lparraguirre 

Equipo de Trabajo Lic. Gabriel Ratner 

Forma de Pago 
Emisión de factura monotributo 

Fecha de inicio y 
cierre del curso Inicio: 5/2/2018. Finalización: 1/3/2018 

Días y horario de 

cursado lunes a Jueves de 18 a 22 hs 

Primer Parcial: 13/2/2018 
Fechas de Segundo Parcial: 21/2/2018 

Cronograma 
parciales Recuperatorio: 1/3/2018 

de clases y 
Fecha cierre de parciales 

tentativo regularidades 1/3/2018 
Horas de 
consulta por 
medio virtual Consultas en horario de clase 

Requerimientos 
áulicos (cañón, 
micrófono, etc) Cañón; Micrófono 

Libre 

Sistema de 
Asistencia 

100 puntos en la suma de dos parciales 
regularización/ 

Parciales 
promoción 

Trabajos Libre 
prácticos 

Sistema de Parcial 

evaluación Examen Final según Calendario Académico 
Final 

Cantidad máxima de alumnos que 200 



se aceptan 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Solicitud de prórroga de examen 

final para la mesa de marzo Sí, se solicita prórroga. 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Programa de la Materia Programa Vigente para la materia deller semestre. 
(especificar contenidos y Bibliografía principal: Lecciones de Finanzas Públicas, 
bibliografía) Nazareno, Barra Ruatta, lparraguirre 

Aceptación por parte del profesor 
coordinador de la materia y de los 
integrantes del equipo 

Sin otro particular, saluda atentamente 

/ 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Córdoba, 6 de diciembre de 2017 

Sr. Director 
Departamento de Economía y Finanzas 
Facultad de Ciencias Económicas UNC 
S D 

Por medio de la presente me dirijo a ud. en mi carácter de docente de la 
materia Macroeconomía 1, con el fin de elevar la propuesta de dictado de Curso de Verano del año 
2018, solicitada oportunamente 

Nombre de la Materia Macroenomía 1 

Profesor a Cargo Víctor Daniel Mamondi 

Equipo de Trabajo 
Profesor Asistente: Julio Rosales 

Emisión de facturación. 
Forma de Pago Teóricos: Prof. Víctor Daniel Mamondi 

Prácticos: Prof. Julio Rosales 

Fecha de inicio y 
cierre del curso Inicio: 1 de febrero 2018- Cierre: 28 de febrero de 2018 

Lunes a jueves de 18 hs a 22 hs 
Días y horario de Teóricas: Lunes a miércoles en el período de dictado 
cursado Prácticas: Jueves en el período de dictado 

1 parcial: 14 de febrero, 18 hs 
2 parcial : 21 de febrero, 18 hs. 

Cronograma Fechas de 3 parcial: 1 de marzo, 18 hs 
de clases y parciales 

parciales Fecha cierre de 
tentativo regularidades 1 de marzo de 2018 

Horas de 
consulta por 
medio virtual-
presencial 4 hs. por semana 
Requerimientos 
áulicos (cañón, 
micrófono, etc) Micrófono 

Sistema de 
Asistencia No es requisito indispensable 

regularización/ 
3 (tres) parciales: 

promoción 
Parciales Regularización con 2 parciales aprobados 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Promoción con 3 parciales aprobados con notas de acuerdo a 

las reglamentaciones vigentes 

No hay 
Trabajos 
prácticos 

Sistema de 
3 (tres) parciales 

Parcial 
evaluación 

Exámen Escrito, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes 
Final 

Cantidad máxima de alumnos que 
se aceptan No existen, salvo restricciones de capacidad aúlica 

Solicitud de prórroga de examen 

final para la mesa de marzo En principio no sería necesaria 

Programa vigente de la carrera. 

Cronograma: 
Primer semana: Unidades 1 a IV 
Segunda semana: Unidades V a VI 
Tercer semana: Unidades VIl a VIII 

Programa de la Materia Cuarta semana: Unidades VIII (resto) a IX 
(especificar contenidos y 
bibliografía) 

Bibliografía de acuerdo al programa vigente: 

Dornbusch, Macroeconomía, novena edición. 

Blanchard , Macroeconomía. 
Notas de cátedra. 
Guia de ejercicios prácticos 

Visintini , y otros: Notas de Macroeconomía 

Aceptación por parte del profesor 
coordinador de la materia y de los 

integrantes del equipo 

Sin otro particular, saluda atentamente 

Profesor Adjunto 

Macroeconomía 1 

Legado 28.956 



Sra. Secretaria de 
Asuntos Académicos de la 
Facultad de Ciencias Económicas 
Dra. Norma Patricia Caro 
S 1 O 

Córdoba, 07 de diciembre de 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de 

proponer al Honorable Consejo Directivo de esta Facultad, el dictado de las materias 

Microeconomía 1, Macroeconomía 1 y Finanzas Públicas del Plan 2009 bajo la 

modalidad intensiva (cursos de verano) . 

Entre las propuestas recibidas, la Dirección estima 

conveniente que solamente se lleve a cabo el dictado de las asignaturas 

Microeconomía 1, Macroeconomía 1 y Finanzas Públicas, debido a que se trata de 

cursos masivos, en los cuales además se observó un elevado porcentaje de alumnos 

libres durante el cursado del ciclo electivo 2017, según lo expresa el Informe 

Estadístico elevado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Esta situación tiende a 

generar un retraso en la carrera de los alumnos, desalentando la permanencia de los 

mismos en la carrera. Finalmente, se considera que esta medida disminuirá el 

número de alumnos inscriptos en las mencionadas materias durante el primer y 

segundo semestre de 2018, mejorando en consecuencia la relación docente-alumno 

en los cursos respectivos. 

Sin otro motivo, saludo a usted muy atentamente. 

Dr. RiCA R DO DESCALZ I 
D iRECTOR 

DEPAR.TAf'I!Ct..JTO DE 
EC('fci (H1Í>\ \' é HJ/HJZAS 

q 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Córdoba, 5 de diciembre de 2017 

Sr. Director 

Departamento de Economía y Finanzas 
Facultad de Ciencias Económicas UNC 
S D 

Por medio de la presente me dirijo a ud. en mi carácter de docente de la 
materia Finanzas Públicas (021) División lparraguirre, con el fin de elevar la propuesta de dictado de 
Curso de Verano del año2018, solicitada oportunamente 

Nombre de la Materia Finanzas Públicas (021) 

Profesor a Cargo 
Lic. Roberto lparraguirre 

Equipo de Trabajo Lic. Gabriel Ratner 

Forma de Pago 
Emisión de factura monotributo 

Fecha de inicio y 
cierre del curso Inicio: 5/2/2018. Finalización: 1/3/2018 

Días y horario de 
cursado Lunes a Jueves de 18 a 22 hs 

Primer Parcial: 13/2/2018 
Fechas de Segundo Parcial: 21/2/2018 

Cronograma 
parciales Recuperatorio: 1/3/2018 

de clases y 
Fecha cierre de 

parciales 
regularidades 1/3/2018 tentativo 
Horas de 
consulta por 
medio virtual 4 (Cuatro) hora semanales 

Requerimientos 
áulicos (cañón, 
micrófono, etc) Cañón; Micrófono 

Libre 

Sistema de 
Asistencia 

100 puntos en la suma de dos parciales 
regularización/ 

Parciales 
promoción 

Trabajos Libre 
prácticos 

Sistema de Parcial 

evaluación Examen Final según Calendario Académico 

Final 

Cantidad máxima de alumnos que 200 



se aceptan 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

Solicitud de prórroga de examen 
final para la mesa de marzo Sí, se solicita prórroga. 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Programa de la Materia Programa Vigente para la materia deller semestre. 

(especificar contenidos y Bibliografía principal: Lecciones de Finanzas Públicas, 
bibliografía) Nazareno, Barra Ruatta, lparraguirre 
Aceptación por parte del profesor 
coordinador de la materia y de los 
integrantes del equipo 

Sin otro particular, saluda atentamente 

Lic. Roberto lparraguirre 

l ( 



FACULTAD SAA 
Secretaría de 
Asuntos 
Académicos 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADÉMICOS, 11 de diciembre de 2017 

EXP-UNC :0058890/2017 

VISTO: 

La propuesta de dictado de las asignaturas "Finanzas 

Públicas", Macroeconomía 1" y "Microeconomía 1" como 

Cursos de Verano, presentados por el Sr. Director del 

Departamento de Economía y Finanzas, Dr. Ricardo 

Descalzi, quien detalla la modalidad de dictado de los 

cursos y docentes involucrados; 

Que asimismo a fs. 10/11 se rectifica la propuesta de la 

asignatura Finanzas Publicas, agregando al cronograma de 

dictado, las horas de consultas virtuales previstas para 

dicha materia; 

Pase a Secretaría de Asuntos Estudiantiles a los fines de que se 

emita opinión al respecto. 

Hecho, gírese a Secretaría de Administración para que informe si 

existe disponibilidad presupuestaria. 

Hecho, vuelva a esta Secretaría. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión. 

Dra. Norma Pat ric ia Ca ro 
Secretori a da Asur,tos l, cndémlcos 

Facultad d& Cioi\CÍOI han o m:,.,. une 

\~ 
' 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Dirección de Enseñanza, 11 de diciembre de 2017 

Vistas las propuestas presentadas por los Profesores M.A Carlos 

Swoboda, Líe. Roberto Luis lparraguirre y Líe. Víctor Daniel Mamondi sobre el 

dictado del Curso de Verano de las materias Microeconomía 1, Macroeconomía 

1 y Finanzas Públicas respectivamente y la propuesta presentada por el 

Director del Departamento Dr. Ricardo Descalzi, esta Secretaría toma 

conocimiento y cumple en informar que hay total disponibilidad de aulas y 

horarios para el dictado de las mismas. 

Se arbitrarán los medios necesarios a fin de que el cupo máximo no 

exceda los 350 estudiantes habilitados para cursarlas. 

Pasen las presentes actuaciones a Secretaría de Administración a sus 

efectos. 

Atentamente. 



FACULTAD 
DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Córdoba, 11 de Diciembre de 2017 

Ref. EXP- UNC: 0058890/2017 

Por la presente se informa las retribuciones netas establecidas para los Cursos 
de Verano son las que se mencionan a continuación: 

• Profesor a cargo: el equivalente a la retribución de un mes de un 
profesor Adjunto DE con 15 años de antigüedad. 

• Profesor Auxiliar: el equivalente a la retribución de un mes de un 
Profesor Asistente SO con 7 años de antigüedad. 

Existe disponibilidad presupuestaria, se reserva el financiamiento para el 
dictado de las asignaturas que se proponen con una dotación de un docente a 
cargo y un auxiliar. 

La retribución especificada anteriormente para cada caso es por todo. 

Con lo informado pasen las actuaciones a Secretaria Académica de la 
Facultad. 



FACUlTAD SAA 
Secretaría de 
Asuntos 
Académicos 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADÉMCOS, 11 de Diciembre de 2017 

EXP-UNC: 0058890/2017 

VISTA: 

- La Ordenanza de HCD 483/09, que implementa y 

regalemnta el dictado de Cursos de Verano; 

- Lo establecido en el Art. 5 de la Ordenanza de HCD 

483/09; 

- Que el consejero estudiantil, Sr. Fernando Luis Kühn, ha 

solicitado al Sr. Director del Departamento de Economía 

y Finanzas, Dr. Ricardo Descalzi, la posibilidad del dictado 

de las materias Microeconomía 1, Macroeconomía 1, 

Microeconomía 111 y Finanzas Públicas, bajo la modalidad 

intensiva de Curso de Verano; 

- Que el Sr. Secretario de Asuntos Estudiantiles, Cr. Matías 

Daniel Lingua, informa a fs. 2 la existencia de 

disponibilidad áulica para el dictado de las materias en 

cuestión como Curso de Verano y que se arbitrarán los 

medios necesarios a fin de que el cupo máximo no 

exceda los trescientos cincuenta estudiantes habilitados 

para cursarlas. 

- Que a fs. 9 el Sr. Director del Departamento de Economía 

y Finanzas, emite opinión favorable en relación a la 

propuesta de dictado de las materias Microeconomía 1, 

Macroeconomía 1 y Finanzas Públicas, bajo la modalidad 

intensiva de Curso de Verano; 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

SAA 
Secretaría de 
Asuntos 
Académicos 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

- Que a fs. 3/5, 7/8 y 11/12 se elevan las propuestas de 

dictado de las materias Microeconomía 1, 

Macroeconomía y Finanzas Públicas, todas 

correspondientes la Plan de Estudios 2009, por parte de 

los Profesores Mgter. Carlos Swoboda, Lic. Víctor 

Mamondi y Lic. Roberto Luis lparraguirre 

respectivamente, como curso de verano según 

Ordenanza de HCD 483/09; 

- El informe presupuestario realizado, a fs. 14 por el Cr. 

Silvestre Savoretti del área de Tesorería de esta Facultad; 

Esta Secretaría propone al H. Consejo Directivo para su 

consideración, el dictado de los siguientes "Cursos de Verano", con las 

características que se explicitan a continuación: 

1) Microeconomía !(Plan 2009) 

- Fecha de inicio: desde el29/01/2018 al28/02/2018; 

- Días y horarios a confirmar; 

2) Macroeconomía 1 (Plan 2009) 

- Fecha de inicio: desde el 01/02/2018 al 01/03/2018; 

- Días y horarios a confirmar; 

3) Finanzas Públicas (Plan 2009) 

- Fecha de inicio: desde el 05/02/2018 al 01/03/2018; 

- Días y horarios a confirmar; 



FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

SAA 
Secretaría de 
Asuntos 
Académicos 

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

La capacidad de los cursos debería ser de trescientos 

cincuenta (350) alumnos aproximadamente, una vez aplicado el orden de 

prioridades establecido en el Art. 8 de la Ord. HCD 483/09. 

Asimismo se recomienda una retribución total, a efectivizarse de 

acuerdo a lo informado por el Sr. Secretario de Administración a fs. 14. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión. 

~~) 
Dra. Norma Patricia Caro 

Secretorio de Asuntos Académicos 

facultad de Cioncios Económicos- UNC 



ANEXO 

Propuesta de trabajo para el Aula Virtual 

Asignatura: Macroeconomía I (curso de verano 2018) 

En el Aula Virtual de la Materia Macroeconomía 1 (curso de verano 2018) el alumno tendrá 

a disposición el material necesario para el cursado satisfactorio de la misma, adicionalmente esto 

permite cumplir con el requerimiento de 84 horas de actividad docente que estipula el actual Plan de 
Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas. 
Conforma el Aula Virtual los siguientes elementos: programa vigente, equipo docente (Prof. 
Encargado: Víctor Daniel Mamondi, Profesor Asistente: Julio Rosales, cronograma del dictado de 
las clases teóricas y de aplicación (detalle de la fecha más probable de la presentación de cada 
tópico), el día, la hora y el lugar de los parciales, el material de apoyo que está integrado por 
lecturas adicionales y por tareas a realizar por el alumno a fin de consolidar los conocimientos 

adquiridos en el dictado del curso y otro tipo de información o actividad pertinente para lograr un 

mejor resultado. 
Además se proponen las siguientes actividades: 

a.- Foro con resolución de ejercicios de aplicación. El equipo de trabajo de Macroeconomía 1 
propone un foro por unidad del programa analítico en el cual los alumnos podrán intervenir a través 
de respuestas posibles previo a la asistencia a la clase presencial. Habrá en consecuencia 9 foros de 
acuerdo al programa vigente de 9 unidades. 

Esto permitirá que el profesor identifique los inconvenientes más usuales y relevantes que se 
enfrentan los alumnos en el proceso de aprendizaje y de ese modo corregir dichos problemas y 
orientar de manera eficaz el estudio de la macroeconomía. 

La Carga horaria por parte del alumno se estima en aproximadamente 30 minutos para la 
resolución de la consigna y de 30 minutos para la revisión general del foro. 
Adicionalmente, la Carga horaria de esta actividad por parte del profesor se calcula que la 

moderación de este espacio y su revisión implica 1 hora por foro. 
Total de carga horaria: 18 horas, desglosado en 9 foros con 2 hs. por foro. 

b.- Autoevaluaciones. En el Aula virtual cada unidad temática tendrá al menos cinco puntos 
evaluables donde los estudiantes deberán completar una vez que hayan recibido los contenidos de 
las unidades correspondientes. 

La Carga horaria estimada para el profesor a fin de confeccionar las autoevaluaciones es de 
30 minutos por Unidad. Asimismo, la Carga horaria estimada para el alumno es de 30 minutos por 

Unidad. 

Total de carga horaria: 8 horas. 

rofesor Adjunto 
Legajo 28956 



Propuesta de trabajo para el aula virtual 
Asignatura: Finanzas Públicas 

Contenido del aula: Programa, equipo docente, cronograma (y toda otra información que se 
considere importante para el cursado) 

Actividades a proponer: 

1. Foro con resolución de ejercicios y casos. En el aula virtual se propondrá un foro por 
unidad temática con una consigna de trabajo que los estudiantes deberán intervenir 
con respuestas posibles antes de ir a la clase presencial. Durante las clases 
presencial el profesor puede trabajar el ejercicio y analizar los errores frecuentes 
así como también las diversas formas de resolución. 
Carga horaria por parte del alumno: 30 minutos aproximadamente la resolución de la 
consigna y 30 minutos la revisión general del foro. 

2. Autoevaluaciones. Cada unidad temática deberá tener en el aula virtual al menos 
cinco ítems evaluables de cada unidad temática, que los estudiantes deberán 
completar una vez que hayan recibido los contenidos de las unidades 
correspondientes. 
Carga horaria estimada para el alumno: 30 minutos por unidad 

3. Acceso a materiales audiovisuales para que sean analizados en clase. Los 
estudiantes deberán visionar al menos 2 o 3 producciones audiovisuales (Entrevistas 
1 conferencia a expertos 1 situaciones críticas). 
Carga horaria estimada para el alumno: 30 minutos por material 

Atentamente, 

Lic. Roberto lparraguirre 



Anexo 11 

Propuesta de trabajo para el Aula Virtual 

Asignatura: Microeconomía I (curso de verano 20 18) 

En el Aula Virtual de la Materia Microeconomía 1 (curso de verano 2018) el alumno tendrá 

a disposición el material necesario para el cursado satisfactorio de la misma, adicionalmente esto 

permite cumplir con el requerimiento de 84 horas de actividad docente que estipula el actual Plan de 

Estudios de la Facultad de Ciencias Económicas. Entre los elementos más destacados que 

conforman el Aula Virtual se destacan los siguientes aspectos: programa, equipo docente, 

cronograma del dictado de las clases teóricas y de aplicación (detalle de la fecha más probable de la 
presentación de cada tópico), el día, la hora y el lugar de los parciales, el material de apoyo que está 
integrado por lecturas adicionales y por tareas a realizar por el alumno a fin de consolidar los 
conocimientos adquiridos en el dictado del curso y otro tipo de información o actividad pertinente 
para lograr un mejor resultado. 

Además, a modo de propuesta se destacan las siguientes actividades: 

a.- Foro con resolución de ejercicios de aplicación. El equipo de trabajo de Microeconomía I 
propondrá un foro por unidad del programa analítico en el cual los alumnos podrán intervenir a 

través de respuestas posibles previo a la asistencia a la clase presencial. Esto permitirá que el 

profesor identifique los inconvenientes más usuales y relevantes que se enfrentan los alumnos en el 

proceso de aprendizaje y de ese modo corregir dichos problemas y orientar de manera eficaz el 

estudio de la microeconomía. 

La Carga horaria por parte del alumno se estima en aproximadamente 30 minutos para la 
resolución de la consigna y de 30 minutos para la revisión general del foro. Adicionalmente, la 
Carga horaria de esta actividad por parte del profesor se calcula que la moderación de este espacio y 
su revisión implica 1 hora por foro. 

b.- Autoevaluaciones. En el Aula virtual cada unidad temática tendrá al menos cinco puntos 

evaluables donde los estudiantes deberán completar una vez que hayan recibido los contenidos de 

las unidades correspondientes. 
La Carga horaria estimada para el profesor a fin de confeccionar las autoevaluaciones es de 

30 minutos por Unidad. Asimismo, la Carga horaria estimada para el alumno es de 30 minutos por 
Unidad. 

M:A. Carlos Swoboda 

Profesor Titular 
Legajo 14270 



Córdoba, 21 de Diciembre de 2017 

Ref.: EXP-UNC:0058890/2017 

Vistas las notas elevadas por los profesores Roberto lparraguirre, Carlos Swoboda y 

Víctor Mamondi para el dictado de las Asignaturas Finanzas Públicas, Microeconomía 1 

y Macroeconomía 1, respectivamente, como Cursos de Verano, el Área de Formación 

Docente y Producción Educativa (FyPE} considera que la propuesta de actividades 

virtuales a realizar para completar la carga horaria de las asignaturas son viables de 

implementar. 

A la fecha ya se ha creado un espacio particular dentro de la plataforma Moodle, que 

aloja las aulas de la modalidad presencial http://aulavirtual.eco.unc.edu .ar/, donde 

serán incorporadas las asignaturas que se dictan como Cursos de Verano. 

En el caso de la asignatura Microeconomía 1, que ya cuenta con aula virtual que se 

implementó en el corriente año, será replicada y se agregarán las actividades previstas 

para este curso en particular. 

Para las asignatura Finanzas Públicas y Macroeconomía 1, FyPE, en conjunto con los 

integrantes de ambas cátedras habíamos iniciado anteriormente el proceso de 

creación del aula y continuaremos el desarrollo que se completará antes de concluir el 

corriente año, con la carga de alumnos, luego de la correspondiente inscripción. El aula 

virtual de cada asignatura permitirá realizar las actividades previstas por los docentes 

en sus propuestas. 

A partir del mes de febrero, FyPE continuará asistiendo a los equipos de cátedra de 

acuerdo a las demandas que estos realicen . 

gter OSCAR MARGA r· •. 
COORD INADOR 

Área de Formación Docen te Y 
Producción Educat'"" 


